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ESCRITURA PÚBLICA 
PARTICIPACIONES DF 'AUTOCORP CIA LTDA” 

OTORGADA POR: Fl RNANDO PETRONIO ANDRADE MORA 

AFAVOR DE MARTIN ANDRADE MORA. 

CUANTÍA 

in el cantón el Pan, Provincia del Azuay, 
» Republica del Ecuador, a los vente y tres dias 

del mes de Noviembre del año dos mil sets, ante 
mí doctoz John Ulloa Resmoso, Notario Primero del 
Cautón kl Pan, comparecen a otorgar la presente 
escritura, por una parte los FERNANDO PEPRONIO 

ANDRADE MORA, tasado, ecuatoriaro, mayor de edad 
legalmente capaz ante la ley para obligarse y 
contratar, todos domiciliados en la Ciudad de 
Cuenca; y de Lránsito por este cantón, capaces 
aute la ley, a quienos por presentar el documento” 
de identidad al conocerlos doy fe. Y Inego de 
verificar la libertad con que proceden.- Bien 
instruidos en el contenido, objelos y resultados 
de la presente escrituca pública, a cuyo 
otorgamiento proceden libre y voluntariamente 

exponen que elevan el actual instrumento a 
escritura pública, la minuta que me entregan y 
que copiada en su texto dice; "MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Fscriluras Publicas a 
su cargo s1rvaSe ¿ncorporas una que contenga una 
Lransferencia de participaciones nl tenor de las 
siguientes cláusulas; PRIMERA: COMPARECIENTE: 
Comparecen a la celebracion del presente 
instrumento, en forma libre y voluntaria, por una 
parte los señores FERNANDO PETRONIO ANDRADE MORA, 
Y ANDRADE MORA MARTIN, casado el primero 

compareciente y soltero el segundo; los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad 
domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces 
ante la ley para celobrar todo tipo de acto o 

  

  



    

      

  

e ¿monaco SEGUNDA: ANTECEDENTES .- AUTOCORP 
EALATDA, , es una compañia domiciliada en la 

Parga de Cuenca. Fue constituida mediante 
“escritura Pública otorgada ante el Notario Octavo 

del Cantón Cuenca, en fecha ses de junio del año 
dos mil uno, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Cuenca, bajo el numero, cuatrocientos Cinco, 

el veinte y ocho de junio del año dos mil uno; 
mediante, Junta Universal de socios de fecha 
diez nueve de Septiembre del dos mil sess 
nutori7a al señor FERNANDO PETRONTO ANDRADE MORA, 

transtelzr el UNO por ciento de sus 
participaciones, conforme consta del acta de 
junta que $e acompaña como hab1lilante; TERCERA: 

TRANSFERENCIA.- Por medio del presente documento 

el señor FERNANDO PETRONIO ANDRADE MORA, da en 

venla real y perpetua enajenación el UNO por 
ciento de sus participaciones que las tiene en la 
compañia AUTOCORP CIA. LTDA. Por otra parte el 

señor MARTIN ANDRADE MORA, acepta la 
transferencia por ser hecha 2 su favor, CUARTA: 

PRECIO.- El precio que se cancela pol esta 

transferencia es de CUATRO DOLARES de los Estados 
Unados de NORTE AMÉRICA, VALOR QUE los Conyuges 
FERNANDO PETRONIO ANDRADE MORA y MARTIZA CORDOVA 
RODAS, declaran tenerlos recibido a satistacción 
y*“el segundo compareciente declara haberlo 
cancelado con dinero propio y en moneda de curso 
legal.- Usted señor Notarió se dignará agiegar 
las demás cláusulas de estilo para la plena 
validez y  perfecisonamiento de la presente 
asoritura.- Atontamente ficma Doctor Diego Ortega 
Quiantuña, con Malzicula número mil cuatrocientos 
noventa y siete del colegio del Azuay, Hasta aqui 
la minuta transcrita literalmente la minuta que 
los comparecientes la reconocen como suya, se 
ratifican en su contenido y la dejan elevada a 

    

  

escrituza pública, a fin de que surta los 
efectos de Ley. Cedulas de hey presentadas, Lerdo 
integramente esto instrumento aña Mos, 
comparecientes por el Notario, los Áxommos.. del 
ratifican en Lodo su contenido y fimán conmago 
en unidad de acto que DOY FE. DOCUMENTO, HAB] ./ 
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ACTA. DE JUNTA GEÑERAL EXTRA ORDINARIA DE SOCIOS DE AUTOCÓRP 
CIA + TDA > 

En k ensdad de cuenca, a los dsecenneve días del mes de septiembre del año dos mil 
ses 5 das doce horas, en ef local de la compañía se seno el socio de la compañía 
AUTOCORP CIA LTDA, señor FERNANDO PETRONIO ANDRADE MORA y . 
por estar presente la totalidad del capdal social de-la compañía, el socio por 
mans nidad. acuerda celebrar la cesión de Junta General Extraordinaria de socso con 
el car wter de utversal y con el objeto de resolver los siguientes puntos , 

a Nombramiento del presidente de la Compañia 
bh trunsferencia del uno por ciento de las partripaciones del señor Fanando Patton 
Andr de Mota, a favor del señor Martin Andrade Mora y de sgual monza la 
aceptación como socia del mentado señor Martin Andrade Mora 4 

Se declara anstalada la cesion y se pone en cenocumiento de la Junta por pate del 
señor Gerente los puntos del orden del da , . 

Lusg » de lo debida delsberación y por unazunrdad del capital social de la Compañsa, 
la Jut la Genera! de Socios respelve : 

3 La Junta pos vnanunidad 1esuelve elegir como presidente de la Compañia al 
señor MARTIN ANURADE MORA, por el perodo de dos años contados a 
pata de la inscripcion del sespertivo nombramiento que se emilirá, y, , 
Aulotizas la transferencia de porlicipaciones del señor Femando Prirome 

+ Andrade Acta a faves del señor Martin Andrade Mora, en los siguientes 
: demos Se transfiere el no pa ciento de su capital el mismo ¿ue se 

cuantifica sn cen participaciones de ua valot nomiwal de cero, cero cuatro DÁ 
centaves de dolar de tos listados Unidos de Norteamérica. quedando 

“conformado el capital de la siguente farma El seños Petronio Andrade Mora 
con trescientos nos enta y ser dulures de los Estados Unidos de Nortea nérica 
dividido en 9900 pra tecipaciones de $0,04 centavos de dolar cada una y el 

« señot Matia Andrade Mora ron custro dolares de los Estados Unidos de 
Norieamarea, dividido es cren prñtcipaciones de $0 01 centavos ds dólar 

+ evi ima, equedondo de esta form + las dos mencionado señores como unicos 
socios de la Compania “AUTOGORP CIA LTDA”, de esta forma ei señor 
Maubn Audrade Mura es aceptado la ingresa como socio a la Campaña 
mencionada 

     
  

      

  

    Por hab: reuelio Sos putos arnztlzdos on eb orden del día se dechara Un receso para 

redarlos la presente acta mn lar entorce heras se temstala La cesion y se da lectura al 
acta, lo que es aprolrids por narmintdad d E eapaal soctal y para constancia Su eriben 
el acta lus señores 
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_CIUDADANO(A): 
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Lied la ejercido au derechas y cumplo ru ciigactón $ 

de wufragar en Las elecciones del 19/10/2006 

YS0R CERTIFICADO SIRYE FARA TODOS 
Los TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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el misno Jía de su celebración, 

   



Notaria Detava PG LUCRO 

ner 

  

fun =n “eche de hoy 7 de Julio del 2007 hs procedido a tomar 
nota ol margen de la matraz de la escritura púslica de Comst.tución Je 
la Compañan AUTOCORP Cam. Ltda. socre la Tranmsfrr=ncza de Particiges 
ciones que antecede, 

    
   

2! 
Notaria Dora O Dr 

RAZON' Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la 
presente transferencia de participaciones, al margen de la inseripcion de 
la esentura de consti nía denohimada AUTOCORP 
CIA LTDA inscrita 
fecha vente y ocho de 
DE JULIO DEL DOS 

    

  

   
  





  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENO? NCÍA DE COMPAÑLAS 

Dñicima CUENCA 

Oficio 1C-07-CAU-404 
Cuenca, 2 de Agosto del 2007 

Señor $ | 
Fernando Andrade Mora 
Gerente de la Compañía 
“AUTOCORP CIA. LTDA.” 
Ciudad 

De ml consideración: 

Para los fines consigulentes, adjunto remito a usted copia del 
Informe No. 677-JD-07, emitido por el Departamento Jurídico, 
con relación a la transferencia de participaciones, de fecha 23 
de Noviembre del 2006 

  

LEGADD DEL INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS-CUENCA 

Rip. 

  

 





DEPARTAMKN SO JURIDICO 
Informe No bI/=02-07 

Cuenca, Zulio ?4 del 2007 
Trámite No 3073 

Doctor 
Ludwing Alvarez Rengifo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho - 

De mi consideración” 

Con relación 2 la escritura de transferencia de 
participaciones de la compuñia AUTOCORP CIA,LTDA , Oturgada 
eo la Notaria Primera del cantón El Pan el 23 de Noviembre 

de 2006, entre Fernando Andrade Mora a favor de Martin 
Andrade Mora, me permito antormarle que no es posible 
registrar la misma por cuanto la )unta de socios autoriza 
la transferencia de cien participaciones de cuatro centavos 
de dólar, cuando las mismas son de diez dólares 

  

Dr Santiago Jaremillo Malo 
Especialista Juridico 2





ESCRITURA PÚBLICA DE: 

ACLARATORIA Y 

RAYIFICACIÓN 

Número 4884 

CUANTIA; INDETERMINADA 

2. 

En la cxudad de Cuenca Provincia del Azuay, Republica 

del Euuador, a tres de diciembre del año dos il «cho. 

ante mi Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario, 

Publico Octavo del Canton Cuenca. comparecen“en 

  

RNANDO PETRONIO AND E MORA Y 

MARITZA CORDOVA RODAS: y, popetía parte, el 

señor MARTIN ANDRADE MORA, soltero; quienes 

para electos de identificacion y conocimuento por mi 

parte, — presentan las cédulas de identidad números 

010271220-5, O10233481-0, y, 010287668-1, 

respectivamente, cuyas copias debidamente certificadas 

por el suscrito Notario, se anexan en este instrumento 

Dos comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domciliados en el Canton Cuenca, hábiles para obhgarse 

y coniralar, y manifiestan que cs su deseo clevar a 

pl 

e zo MopEr aa 

forma libre y voluntaria, por una porte, los aja



escutura pública el contenido de la siguente minuta 

SEÑOR NOFARIO: En el registro de esermuras 

públicas del Protocolo a su cargo, Sírvase insertar Una 

que contenga la Actoratoria y Ratificación y una 

Iransferencia de Participaciones que le corresponde al 

sico señor remando Pegomo Andrade Mora DÍ dS, 

Niartín Andrade Mora. dentro, de...la .Compañtasdemes 

respomabilidad Limitada. AUTOCORP CIA LLDAS al    

  

Menor de las” siguientes — cláusula Primera.- 
- 

INTERVINIENTES: Comparecen alto: panyento“dé la 

presente escritura, pos una pare, los'tónyuges FernanduT 

    

Petronio Andrade Mora y Maritza Córdgva'Roda5, y. 

por otra parte, Martín Andrade Mora. los contratantes 

son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casudos 

los: primeros des intervinientes, y soltero cl ultimo, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenta, 

y capaces ante la Ley po ene 

Segund...- ANTECEDENIES” Q mediante acto 
a 

entre vivos y de conformidad con lo dispuesto en el 
e 
articulo ciento trece de la Tey de Compañias, y 

    

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordimaria de Soctos, mediante escrituta publica 

  

  aulorizagafor el señor Notarig,Ermero del Canton El 

Pan, Provincia del Azua fécha veinte y Ircs de 

    

noviembre del dos mil scis, debidamente marginada en la 

Notatja Octava de Cuenca, y marginada en cl Registro 

Mertantil de Cuenta, el señor Ternindo Andrade Mora yd 

procedió ha efectuar la transferencia «del uno por ciento



  

NE 

de partrerpaciónes soctalos e a favor 

del señor Martin Andrade Morsfdentro de la compañía eo” 

responsabilidad limutada “AMTOCORP CIA LTDA 
e 

Dentro de dto gocfura y en el Acta de Junta General 
en 

Extraordinaria de ha diez y nueve de soptiembre del 

dos mil An ha hecho Sl por un error 

involuntario que se trangieré el uno por ciento de 

  

participaciones soctales Lon un yatgF do cuatro centavos 

de dolar cada participacion, “que le corresponde al socia 
Fernando Andrade Mora en la Compañía AUJOCORP. 

CIA 1 IDA, es decn transfería cien participaciones 

sotaales de cuatro centavos, cuendo en realidad lo que se 

transfitió fue una participación soctal de diez dolares de de o 
los estados Unidos de America, ya que la Compañra 

tatoo tapial social. cuarenta paruerpaciones 
sociales de diez dolares cada una La funta Universal de 

Sacios de la Compañía AUTOCORP CIA LTDA, en 

fecha vemte y seis de noviembre del dos mil ocho, 

resolvió rectificar y aclarar el error involuntario incurtido 

por la Junta General Extraordinaria de fecha d1cz y nueve 

de septiembre del dos mil sers, según sc desprende de la 

copa del Acta de Junta, misma que se insertará como 

parle integrante de coste instrumento  Tercera.- 

OBJETO: Con los antecedentes expuestos los 

intervinientes tienen a bien aclarar le mentada escritura 

de techa vente y tres de noviembre del dos mul seis, 

específicamente en el sentido que el señor Femando 

Andrade Mora y 5u conyuge transfieren a favor del señor  



Martín Andrade Mora una participación social de diez 

dolares de valor. dentro de la Compañia AUTOCORP 

CIA LINDA Cuartas RATIFICACIÓN: La señora 

Maritza Córdova Rodas par. esteanstrumento»ratílicarlas 

cesión o transferenera de participaciones srealizada»por. sus 

cónsuge Fernando Petsonio Andrade Mora, a favor del 
A A A RR 

señigF Marti Andrade Mora mediante escritura _ pública 
A 

ar veme y es de numembre del dos mul sels, Ios cat RR 
aclarado poLeste.rmsteumento-a.fin de dar, cumplinyento a. 

lo dispuesto en el Artículo ciento ochenta, y, model, 
A 

Códivo Civil Ecuatoriano Ll señor Notano Primero del 
RU tan o afttó ns 

Cáñon Ll Pan. se servira en marginar la presente 

  

escutura aclaratoria y ratificatoiia al margen de la 

esemtura matríz que contiene la tramlerencia de 

participaciones de Termaodo Andrade Mora a favor de 

Martun Andrade Mora, de fecha vomie y tres de 

noviembie del dos mil seis La cuanta es 

mdesermmiada Usted, señor Notari0, Se servirá agregar 

las demas Clausulas de estilo para la plena validez de esto 

msirumento Atentamente, f) legible Docto: Pablo 

Vazquez Munillo Abogado Matrícula número mt 

cualiociontos sesenta y sicte Colegio de Abogados del 

Aruay " Hasta agur la munuta DOCUMENIO 

HABILITANTE. 

  

  



    

Y 
'A DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

E LA COMPAÑIA “AUTOCORP CIA LTDA.” 
DEL 26 0E NOVIEMBRE OEL 2008 

nueve horas treinta rmuutos, em el Jocal social de la Compañía ubicado enla Ay Zepaña 10-87 so reúna 
la Jumta Unversal de Socios de la Compáñra AUTOCORP CIA. LTDA, “3 cuyo efecto el señor 
Presdente.— Markn Andrade Mora, solicad al señor Gerante-Secretano, ¿Famando Petromo Andrade 
Mora, que proceda a fomar la lista de J68 somos vOncurentes, ÍS que se halen presentes el 
geñor FERNANDO ANDRADE MORA, y MARTIN ANDRADE MORA “os cuales representan el ciont 

por ciento del capital socsal de la Compañía. Constatado el quórum legal, la Prosadencie solo a Hs 
0005 presents, expresen su voluntad de llevar a cabo o no esta Junta resolviéndoso por unanimdad 
que se efectua la misrma, por lo que se declra legalmente instatada seta sesión de Junta Universal A 
consruación se de lectura del orden del día, el mimo que consta del seguents punto 1) 
RECTIFICACIÓN Y ACLARATORÍA DEL ACTA DE LA JUNJA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DF 2005 Y DE LA ESCRITURA 
CONTENTIVA DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACI :S DEL SOCIO FERNANDO PETRONIO. 

ANDRADE MORA A FAVOR MARTIN ANDRADE MORA É Puesto a consuereción de los socios el 
orden del ha leido, por unanimidad ss aprueba tatato, entráncoss a resolver de la siguiente forma 
Sobre el puto 1) RECTIFICACIÓN Y ACLARATORIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DEFECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2006 Y DE 
LA ESCRITURA CONTENTIVA DE LA TRANSPÉRENCIA DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO 
FERNANDO PETRONIO ANDRADE MORA -ANDRADE MORA, el seño: Gerente 

expone que es necosario recticar y aclarar “in error mugiantáño que se tas hecho constar en el Acta de 
Junta General Extreordinana de fecha 19 de sepiefíro de 2006, en la cual se autoró al spcio 

Fernando Andeede Mora a que Vansera el 1% dé las parbupaciones sociales que posee gent de la 
tampa, ecendo constar que tarsferta 100 de custro bles cada 
parvepacaón u Mart Andrade Mora, cuando spreSficod lo que se transti fue uns fartopación de 10 
dblares de los Estados Unidos de Ambricaría que cada partiopación tene un valor de digz dólares, a 
favor de Martin Andrade Mora quien fue admtdo como nuevo socio, por lo cual se deba actarer dicho 
srror Luego de algunas explicaciones adicionales, los socs por unanimidad aprueban el punto del 

¿rden del día en el santdo propuesto por el Gerente, para la cual a Mn da dar cumplimento con lo 
manifestado debe otorgarse el raspechro mstrumento aclaretono rectcando el eros mcumdo, No 

habiendo más asuntos que tratar en el onien del día, se concede Un momento de receso pará la 
rodacción del Ada, renetaida la misma se da lectura de esta la mima da por 

En la cuudad de Cuenca, a los veinte y seis dias del mes de novembre del ia ha cono” tono ss 

  

   

  

    
    

 



1 HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO JHABILITANTE. 

Leída que les fue la presente escutura pública, a los 
otergantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto DOY FE. 

  

bob , 
Mes 0/08 334340 

  

 



srubrof 
> 

) 
taria Octava DASS 

SE OTORGÓ ANTE MÍ FN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE FIRMO Y SELLO EN 

LA CIUDAD DE CUENCA, EL LÍA DI: SU CELEBRACIÓN. 

a 

  

Doy fe, que en fecha tres de diciembre del dos mil ocho, he procedido a 

  

tomar nota al margen en la escrit 
compañea, denontinada moco SRA, subre la 
aclaración y ratificación que mecedo LT 
Cuenea, 03 de Diciembre del 2008. 

ra publica de Constitución de 

  

<= 

seo Moscas Jarl 
Nono Oseas A 

DOY FE: Que en esta fecha, diez y ocho de Diciembre de dos m11 
ocho, he procedido ¿iemar lota al margen de la Escri- 
tura Pública de DrAnsferencia de Partcipaciones de "4Y_ 
TOCORP CTA LIM, sobre la Aclaratoria y Rotificación = 
que antecede, 

        
El Pan, 18 de Diciembre de 2008 
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*AAIDFADE MORA HAT, 
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*,-— CERTIFICO, OUE LA ANTERIOR FOTOCOPIA * 
EN [242 _FOJAS ES IGUAL AL ORIGINAL, 

   

    riera Moscoso Jarama 
NOTARN! OCTAVO DEL CANTON CUENCA.



3 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
—e— 

Z.ON.- Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

aclaratona y ratificación de participaciones, al margen de la macripción de 
Maó ds la compañía AUTCORP CIA, LTDA, 

5 del REGISTRO MERCANMIL Aé Tha vemie y 
DIEZ A 

       la escritura de co 

    

  

   

inserta con el No   





Ip Lele za > 

Cuenca, 23 de diciembre de 2008 

  

Señor Economista 

Rene Bueno Encalada 

> Z 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E) 

Su despacho - 

Señor Intendente 

Por la presente, cúmpleme poner a 5u conocumicitto gr, dentro de la compañía 

de mn Inmtada “AUTOCORP CIA LTDA % los soctos Eemando Petronta 

Andradé Mora y Martin AndradgMora, han otorgado un instrumento que contiene una 

aclaracion y ratificación a una transferencia de parncipaciones, instrumento autorizado 

por el señor Notario Publico Octavo de Cuenca, Dr Homero Moscoso Jaramillo el día 3 

del decurrente año y mes 

Adjunto copra autentica del testimomo escriturario que indico 

Del señor Intendente do Compañras de Cuenca, 

    
  

Fernando Andrade Mora / 

| GERENTE 

    ECON AN Panas 
Tot Z6TOS757 2900959 
PEA Ec e





TRAMIIT NO 7284 
INFORME Xo 1373 DJ 08 
Cuenca, Diciembre 29 del 2008 

Señor Lconormsta 
René Bueno 
INILNDLN IP 101 COMPAÑIAS DL CULNLA, 
Su Despacho 

Señor Intendute 

Recogiendo la observacion formulada por el doctor Santiago Jaramallo Malo en Informa No 677-D1-07 
del 23 dl Julio del 2007, mediante escrrtura publi. otorgada ante el Notarto Octavo del Canton Cuenca 
el Y de Diciembre del 2008, se ha procedido a aclarar el valor norunal de la participacion de la compañia 
AUTOCORP CIA LIDA' que tramsficra al senor Frenando Andrade Mora a favur del señor Margo 
Anilradi Mora, ass como la ratifica: mm yue. rualsza la cónyuge del cederte, cuya comparecencia legal se 
smutió un la escritura det-93 de Navimbre del 2006 Por tanto, pracede la solicitud de anotación de la 
«emon de participa vulada por el representante legal de la compaña.-    

    

   Muy aluntamengá




